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E L B A T A L L A D O R 
desea á sus lectores felices Pascuas 

El Niño de Belén 
E l orbe entero celebra estos d ías 

con alborozo y j ú b i l o el nacimiento 
del H i jo de Dios. No en salones de re
gios a lcázares n i en los palacios de 
opulentos magnates nace este Dios de 
grandeza y majestad; revestido de la 
forma de esclavo viene al mundo o l 
vidado de todos, y déjase ver envuelto 
en miseros p a ñ a l e s , reclinado en un 
pobre y solitario pesebre. 

A pesar de la obscuridad con que 
quiere ocultar su ca rác t e r d iv ino , la 
t ierra se conmueve al contacto de la 
Div in idad , los Reyes t iemblan , las 
Naciones se agitan y esp í r i tu s celestia
les anuncian al hombre que se acaba 
el imper io de los tiranos y la esclavi
tud de los pueblos, que pronto se con
f u n d i r á n en óscu lo amoroso el rico y 
el pobre, el rey y el vasallo, el agresor 
y el op r imido , 

¡ O h reyes! ¡Oh principes! Vosotros 
que e m p u ñ á i s las riendas del poder y 
di r ig í s el t i m ó n de los Estados, no i n 
sul té is á vuestros subditos, no ul t ra
jéis sus sentimientos, no o p r i m á i s á 
vuestro pueblo. Aprended de ese Dios 
que nace en un establo, á ser h u m i l 
des entre el esplendor de vuestro t ro 
no y la fama de vuestro p o d e r í o ; acor
daos que en su presencia no hay di fe
rencia entre superiores y subditos, 
poderosos y plebeyos; que no ha de 
ser la realeza t í tu lo vano de ostenta
ción y orgul lo sino ejecutoria insigne 
de paternal sol ici tud y cargo espinoso 
al que van anejas tremendas responsa
bilidades 

No, no es el fausto donde el h o m 
bre se engrandece y adquiere ene rg í a s 
para las luchas del e sp í r i t u ; no es la 
fuerza la que rinde al alma y s u b y u 
ga el amor del c o r a z ó n , . n i hemos de 
buscar en las riquezas frágil b r i l l o de 
la t ierra, el secreto de nuestros t r i u n 
fos y la fuente de la felicidad, es la 
pobreza de esp í r i tu por el desprecio 
de los bienes terrenos, es la h u m i l d a d 
por la r ep re s ión del orgul lo y el vano 
e m p e ñ o en escalar las cumbres del 
honor lo que Cristo nos e n s e ñ a en su 
cuna misteriosa; es la a b n e g a c i ó n y el 
sacrificio el camino que nos muestra 
para llegar á la honradez y á la gloria , 
es el dolor el ú n i c o medio que propo
ne para vencer y t r iunfa r en las crisis-
terribles de la vida. ¡ S u b l i m e s ideales 
de r egene rac ión moral ! E l Paganismo 
incapaz de comprender. la v i r tua l idad 
del dolor d iv in i zó el placer, precipi 
tando á la humanidad en el abismo 
del sensualismo y de la barbarie; Jesús 
de Belén al nacer en un pesebre d i v i 
n izó el dolor y t r a n s f o r m ó la t ierra, 
c o n v i r í i é n d o l a en j a r d í n a r o m á t i c o de 
las m á s heroicas y eminentes vir tudes. 

Asi se sa lvó el mundo , á costa de 
tan doloroso cambio quedamos l i be r 
tados, Gloria , pues, á ese Dios que 
o b r ó tales maravillas; gloria á ese N i 
ño que l lora en Belén y gime de frío 
en el establo. Es nuestro Dios; a d o r é 
mosle en todas partes y confesemos 
su nombre ante los hombres; es nues
t ro Rey, que reine, pues, sobre las fa
mil ias , los hombres y los pueblos. 

JESÚS DE ZÚÑIGA. 

PAGINA L I T E R A R I A 

AL NIÑO JESUS 
Niño bello, dulce hechizo 

Tan pobrecito, tan tierno: 
En este tan crudo invierno, 
Dime, Niñito, ¿quién te hizo 
En portal asoladizo 
Y ennegrecido, nacer? 
—Por tí vine á padecer. 

Cuando te miro en las pajas 
Todo de frío aterido, 
Y en un pesebre abatido 
Entre pañales y fajas. 
Entiendo que estas alhajas 
Me dicen:—Lo has de creer, 
Por t i vine a padecer. 

De Tu Padre eternalmente 
Diz que eres Rey engendrado, 
Pero yo digo asombrado: 
La aula regia del Potente 
En este establo indecente? 
Y me dices:—No ha de ser? 
Por ti vine a padecer. 

Pero si Tú vienes Rey, 
Tus cortesanos, ¿do están? 
Pues supongo no serán 
Esa asnilla y ese buey. 
Eso es contra toda ley. 
¿Qué me dices esto al ver? — 
— Por t i vine a padecer. 

Diz que del cielo has venido. 
Niño mío, á este portal. 
Pues, ¿por qué ajuar celestial, 
De que allí hay rico surtido, 
Para abrigo no has traído?— 
—Cómo lo pude traer? 
Por ti vine a padecer. 

Y si en tiempo Tú has nacido, 
¿Cómo eterno puedes ser? 
¿Ni eso quién lo va á creer? 
Tiempo en lo eterno no ha habido; 
Y haberlo es contrasentido. 
Y si no, ¿do lo haces ver?— 
—Por ti vine a padecer 

Que padezca el impasible 
Es implicación notoria; 
Pues gozar eterna gloria 
Y sufrir es imposible; 
¥ como tal increíble. 
¿Cuál es, pues, tu parecer?— 
—Por t i vine a padecer. 

Quien padece morir puede; 
Quien puede no es inmortal. 
¿Y el que es vida sustancial. 
Como es posible que quede 
En un sepulcro que hiede? 
¿Qué explicación puede haber?— 
—Por tí vine a padecer. 

Para padecer por mí 
Tantos milagros has hecho. 
¿Y no se abrasa mi pecho, 
Ni quiere morir por Tí? 

No será ya más así 
Oyéndote responder; 
—Por tí vine a padecer. 

Es tu rostro mi embeleso; 
Tus ojitos me fascinan; 
Y Tus mejillas me inclinan 
A imprimirles dulce beso. 
Como puedes negarme eso, 
Si me dices con placer, 
—For tí vine a padecer. 

¿Me lo niegas? Trato hagamos. 
Tú el Corazón dame á mí; 
Y yo sufriré por Tí; 
En esto los dos ganamos. 
¿Quieres Niño? Sí, sí; vamos, 
¿Por qué no lo has de querer? 
—Por ti vine a padecer. 

¿No lo quieres, Niño hermoso? 
Padezcamos, pues, los dos 
Yo soy hombre, tu eres Dios; 
Con tu gracia iré animoso, 
Y en suplicio ignominioso 
Decirte, pienso, poder 
Por t i vine a padecer. 

A padecer por Tí aspiro; 
Y morir contigo anhelo; 
No queriendo más consuelo 
Que Tu cruz, porque suspiro^ 
Y que mi postrer respiro -
Sea, Niño, ai fallecer. 
Por ti vine a padecer. 

Esa dicha, dulce Bien, 
No me niegues por favor. 
Y si llegase tu amor 
A concederme también 
Ser tu esclavito en Belén, 
Diré con dulce placer, 
—Por t i vine a padecer. 

En Belén, yo, maravillas 
He de hacer en t u servicio: 
Pues por tenerte propicio. 
Te serviré de rodillas. 
Te estofaré las pajillas * 
Y aun diré, esto al hacer, 
Por tí vine a padecer. . 

Yo en tu sueño velaré 
A la puerta de la cueva 
Y aunque hiele, y aunque llueva 
De allí no me moveré; 
Antes bien, me moriré. 
Y eso decirte ha de ner. 
Por tí vine a padecer. 

Qué m á s quieres prenda mía? 
Qué más pides dulce amor? 
Qué a Tu Madre con fervor 
Sirva también? ¡Oh María! 
Tuyo soy desde este día. 
Y mi blasón ha de ser; 
Por tí vine a padecer. 

ISMAEL, 

L A L E Y D E L C A N D A D O 

C O N T R A S T E 
Es bien de notar el que existe entre 

la acti tud de las m i n o r í a s integrista y 
carlista del Congreso y la de la m i n o r í a 
conservadora, en el debate del proyec
to de ley del candado. 

í n t e g r o s y jaimistas luchando hasta 
el h e r o í s m o de soportar diez y nueve 
horas de t ens ión constante, p r o n u n 

ciando discursos, pidiendo votaciones 
nominales, arrostrando serenos el des
d é n , la i r o n í a , el desprecio y el a t ro 
pello de los derechos que poseen como 
representantes de la n a c i ó n , mientras 
usan de cuantos medios el reglamen
to de la C á m a r a les concede como l e 
gisladores. 

E l part ido conservador, en tanto, 
cruzado de brazos; no saliendo de su 
deliberada y tenas pasividad sino 
es para apoyar á Canalejas por boca 
de su jefe Maura, que a ú n cuando ma
nifestó su o p i n i ó n contraria al medio 
de la sesión permanente, que q u e r í a 

u t i l izar Canalejas para atropellar á las 
m i n o r í a s ca tó l icas , cuando se votó la 
permanencia se abstuvo, con los su
yos, dejando consumar el atropello. 

N i va r ió el part ido conservador de 
act i tud en la vo tac ión definit iva del 
proyecto. 

A u n cuando la d i s i m u l ó bien ante 
el p ú b l i c o , en general poco versado 
en detalles legislativos. 

Cierto que los conservadores vota
ron aparentemente en contra, pero 
realmente dieron al Gobierno fuerza 
parlamentaria para sacar adelante el 
proyecto. 

Sin los votos conservadores no h a 
br ía podido verificarse la a p r o b a c i ó n 
de la ley. 

¿ C o m o se explica ésto? M u y senci
llamente. Dada la c o m p o s i c i ó n del 
Congreso, el Gobierno necesitaba que 
en la votac ión t o m a r á n parte 194 d i 
putados, pues sin ese n ú m e r o no h a 
b r í a el exigido para la a p r o b a c i ó n de
finitiva de las leyes. Ahora bien el Go
bierno no contaba con m á s n ú m e r o 
que el de 174; la vo tac ión lo ha e v i 
denciado. 

Más ésto estaba claro antes de vo
tarse el proyecto: notado por nuestros 
diputados, inv i ta ron á algunos con
servadores, que m á s cerca de si t e n í a n , 
á retirarse del sa lón para irse con ellos 
ín t eg ros y jaimistas, y hacer impos i 
ble, por falta de n ú m e r o , la aproba
ción definit iva. Contestaron esos d i p u 
tados conservadores, que h a b í a n de 
tratar eso con Maura . Lo trataron, en 
efecto; m á s éste, que se hallaba en 
el sa lón , les o r d e n ó que no se re t i ra 
sen para no crear esa dif icultad al Go
bierno. H é a q u í como los conservado
res aún votando en contra, votaron 
en pró. Y si í n t eg ros y carlistas no se 
marcharon fué, porque siendo sola
mente dies, a ú n y é n d o s e ellos que
daban m á s de los 194 diputados que se 
necesitaban para votar def ini t ivamen
te la ley, y por consiguiente m a r c h á n 
dose solos nada i m p e d í a n : en cambio,, 
de irse los conservadores la aproba
ción era imposible pues en aquellos 
momentos habia en la C á m a r a 43 d i 
putados de esa m i n o r í a conservadora, 
y descontados estos le faltaban todav ía 

p.\ Gobierno diez diputodos para hacer 
el n ú m e r o consabido; aparte de que 
como, en tai supuesto, se h a b r í a n mar
chado t a m b i é n los integristas y car
listas a ú n hubieran faltado otros diez 
m á s , 

Y contando con que Canalejas á d u 
ras penas, ha podido contener á la ma
y o r í a para que no se le desperdigase^ 
dif icul tad que h a b r í a ido en a u 
mento á medida que se acercaban las 
Pascuas, resulta que si el proyecto del 
« c a n d a d o s se votó di f in i t ivamente en 
la C á m a r a baja es por obra del p a r t i 
do conservador. 

Que t i ra la piedra y esconde la m a 
no, pretendiendo e n g a ñ a r á los c a t ó 
licos con la cuquería política de vo
tar en contra. 

En cambio los ín t eg ros y carlistas, 
firmes en su puesto diez y nueve h o 
ras seguidas, sin tregua n i descanso, 
defendiendo á la Iglesia Catól ica nues
tra madre y á sus hijas b e n e m é r i t a s 
las ó r d e n e s religiosas, 

Integros y carlistas no cuentan e! 
n ú m e r o de los adversarios; luchan en 
p r o p o r c i ó n des igua l í s ima y no se r i n 
den; necesitan paciencia he ró i ca y no 
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menos heroica constancia para perse
verar en su act i tud; y sin embargo 
perseveran. 

¿No es esto renovar los legendarios 
combates medioevales de uno contra 
ciento? 

¿No demuestran estos caballeros ser 
descendientes l eg í t imos de los defen
sores de Numancia y Sagunto, de los 
bravos de Gerona y Zaragoza? 

Y para tan épicas h a z a ñ a s , para tan 
h o m é r i c a lucha, ^ d ó n d e encuentran 
alientos? P r imero , en su arraigada fe 
ca tó l ica , d e s p u é s en este heroico pue
blo e spaño l , que se entusiasma con 
tan noble act i tud; en este pueblo espa 
ñol que les aplaude alborozado: en 
este pueblo españo l , que siempre es 
el mismo, noble, caballeroso, amante 
de la verdad y de la justicia, hasta el 
sacrificio, á pesar de los jarros de 
agua fría con que se intenta, ha ya 
muchos a ñ o s , amor t iguar ó apagar 
sus fuegos, sus ene rg í a s , como si pre
tendieran convert i r le en un pueblo de 
eunucos ó ' de degenerados. 

Sólo los diputados que así luchan 
son dignos representantes de este pue
blo. 

Sólo este pueblo merece tener tales 
representantes 

¡Loor á los diputados catól icos! 
Y . . . guerra al part ido conservador; 

á ese part ido que ha sido y es actual 
mente tan l iberal como el de Canale
jas, sostiene las libertades de perdi
ción con más entereza, que a q u é l , y 
cuando se trata de dar un golpe sec
tario á la Iglesia de Cristo es el p r ime
ro en ayudar, m o s t r á n d o s e en las Cá
maras, con una pasividad, que d a ñ a 
á la Causa Catól ica m á s que el radi
calismo fiero, pero declarado, del se
ñ o r Canalejas. 

MoYlmlento integrista 
Juventud Integrista de San Sebastián 

E l domingo, 18 del actual, se cele
b r ó la velada anunciada, en el sa lón 
de espec tácu los de esta Juventud. 

E l selecto p ú b l i c o que c o n c u r r i ó á 
la velada llenaba completamente el 
local, que presentaba un aspecto agra
dable en grado sumo. 

A las cinco y media, con la puntua
l idad que en la Juventud es norma 
siempre seguida, c o m e n z ó la velada. 
P reced ió á la r e p r e s e n t a c i ó n de «¿Qu ién 
es el d i rec tor?» , una bonita colecc ión 
de piezas de g r a m ó f o n o . 

La i n t e r p r e t a c i ó n de este disparate 
c ó m i c o fué esmerada. Todos los acto
res estuvieron acertados en sus res
pectivos papeles. 

Los tipos del criado y del director 
m u y bien estudiados por los jóvenes 
Gorost idi y Lizarraga, y perfectamen
te encarnados los personajes de R u 
perto, el caballero y el t í m i d o a r t i c u 
lista en los jóvenes señores M e n d í a , 
E c h a í d e y E c h e v e r r í a . Fueron m u y 
aplaudidos. 

A c o n t i n u a c i ó n « A n t o n K a i k u » cau
só las delicias del p ú b l i c o , que cele
b r ó con verdadero regocijo la alegre 
t rama de este juguete c ó m i c o de don 
M . Soroa. 

Los j ó v e n e s Gorrochategui, Ler-
c h u n d i , A i z p u r u a , H e n d i ó l a ( A . ) y 
Mendiola (J.) supieron d e s e m p e ñ a r 
con gran acierto su cometido, a r r a n 
cando al auditorio al final una salva 
de aplausos. 

Juventud intogrista de Granada 
, E l domingo n , á las ocho de la no

che, ce lebró esta Juventud junta ge
neral , á la que asist ió la mayor parte 
de los individuos que la componen, 
siendo presididos por nuestro d ign í s i 
mo presidente, D , José Reyes V i l l a -
sante, el que con su peculiar elocuen
cia y br i l lante d i r ecc ión , expuso el 
objeto que nos r e u n í a , siendo éste la 
e lección de los cargos vacantes en la 
Junta, por d i m i s i ó n de unos y ausen
cia de otros. 

Seguidamente, el joven D. An ton io 
Garc ía M a r t í n e z , de sa r ro l l ó el tema, 
«La escuela la ica», pronunciando un 

discurso maravil loso, sembrado de her
m o s í s i m a s i m á g e n e s y de profundas 
ideas. F u s t i g ó duramente al l iberalis
mo, é hizo un aná l i s i s tan profundo 
y acabado del laicismo docente, que 
m a r a v i l l ó y l lenó de asombro á los 
oyentes. 

Hizo un paralelo exacto de las g l o 
rias que brotaron y brotan continua
mente de la escuela confeccional cris
tiana y los abominables engendros 
que vomi ta la escuela laica.. 

A c a b ó pintando un pueblo degene
rado, lleno de gusanos, obra del ma l 
dito l iberal ismo. Una salva de aplau
sos, que d u r ó largo rato, c o r o n ó tan 
h e r m o s í s i m o discurso. 

Felicitamos calurosamente al digno 
joven y le alentamos para que siga el 
camino emprendido. 

Ul t imamente y en votac ión secreta, 
se e l i g i ó , q u e d a n d o constituida lanue-
va jun ta en la siguiente forma: 

Presidente, D José Reyes Vil lasan-
te (reelegido); vicepresidente^ D . M á 
x i m o A r b o l Mol ina ; tesorero, D. Ce
lestino Carretero F e r r é ; secretario, don 
Fernando del Charco y Horgues. 

No habiendo m á s asuntos de q u é 
tratar se l evan tó la ses ión , r e z á n d o s e 
un Padre Nuestro por el alma de don 
R a m ó n Nocedal. 

Finalmente^ se r e p r e s e n t ó « P a r a d a 
y fonda» , de V i t a l Aza . T o m a r o n par
te en ella los j óvenes A r i z m e n d i (F. ) 
Echaide, Orueta v P é r e z Ormaza-
bal (F.) 

Su labor fué realmente meri tor ia y 
supieron poner de relieve la serie ina
cabable de chistes y c ó m i c a s s i tuacio-
ciones de que este juguete se halla 
cuajado. 

E l camarero, el joven calavera, el 
pacífico b u r g u é s , y el laborioso cata
lán estuvieron m u y bien personifica
dos y lograron los jóvenes actores que 
la velada terminara entre alegres car
cajadas. 

Los entreactos fueron amenizados 
por piano y v i o l i n que á las m i l m a 
ravillas tocaron los j óvenes B e ñ a r á n 
( A . ) y A r i z m e n d i (M. ) mereciendo 
igualmente muchos aplausos. 

Nosotros nos l imi tamos á dar la en
horabuena á estos trabajadores y s im 
pát icos j óvenes por este nuevo éxi to y 
á animarles (aunque no lo necesitan) 
para que nos proporcionen á menudo 
tardes tan agradables como la de este 
domingo. 

L a minoría integrista 
y la ley del "candado 

Discurso pronunciado por D. José S á n 
chez Marco, diputado por Pamplona, 
el dia 19 de Noviembre de 1910, ea el 
Congreso. 

(CONTINUACIÓN) 
Pero es porque sabe S. S. que la resistencia 

aquí, la resistencia nuestra aqui es la voluntad 
del pueblo español, para que en Roma sepan que 
en España los católicos son tales católicos y no 
pueden menos de querer que se apliquen las nor
ma s íntegras, doclrinalmenle intransigentes, 
únicas de la religión y de la Iglesia parn sus re
laciones con el Estado; por eso el gobierno que
ría eliminarnos, nos eliminó aquí en abstracto, 
en teoría, diciendo qué somos gentes con las que 
no hay que con lar. porque ya no nos reconoce 
y casi nos declara fuera del derecho de gentes. 

Por eso quiso también S. S. eliminar de los 
factores de opinión pública las manifestaciones 
de San Sebastián y Bilbao, que decían y signifi
caban lo mismo que nosotros decimos ahora; por 
esa razón, ya que no pudo impedir, á pesar de 
todo lo que hizo, que se manifestasen los católi
cos en grandísimo número, en imponente núme
ro, lo mismo en San Sebastián, que en Pamplo
na, que en otras parles; ya que no pudo en Oc
tubre evitar eso, si bien lo había impedido el 7 
de Agosto, preparando 50.000 soldados, no un 
puñado de hombres, como dijo aquí no hace mu
cho tiempo, no mediante un gesto, como dijo 
(después de pasado el susto) á los periodistas, 
si bien entonces no logró eliminarnos con ese ex
ceso, con esa orgía de ilegalidad, suprimiendo 
vapores, embargando trenes, llevando batallo
nes y regimientos á Guipúzcoa y Navarra (pues 
yo mismo vi aquel día. en un recorrido de cien 
kilómetros, ai regimiento de Gerona que fué de 
Zaragoza á la estación de Tudela; el regimiento 
de infantería de Badén; que fué de Logroaoála 
estación de Gastejón; el regimiento de la Cons
titución, que fué de Pamplona á la estación de 
Oiite; eí regimiento de América, que fué de Pam
plona á la misma estación de Pamplona, y cientos 

y cientos de guardia civil guarneciendo todas las 
estaciones), quiere ahora que nos callemos y no 
hagamos ruido alrededor de esta ley que agra
via á la Iglesia, para que no aparezca la volun
tad verdadera del pueblo católico español, cuan
do es evidente, evidentísimo, aquí y en Roma y 
enlodas partes, que á pesar de tener y abusar 
dê la fuerza el gobierno anticlerical, contrario 
á esas manifestaciones, á esa expresión del pen
samiento de los católicos, y á pesar de tener to
dos los resortes é influencia que este sistema da 
al poder para comprar unas conciencias y opri
mir otras, hay, sin embargo, cientos y miles y 
millones de católicos que se maniflesian pública
mente contra la pólitica del gobierno, una de 
cuyas etapas la constituye la ley del «candado». 

Y el señor presidente del Consejo, que quería 
primero eliminar esa representación, esa ex
presión del sentimiento católico de los españo 
les, factor importante en las negociafeiones, por 
ser conforme con lo que se pedía y exigía én 
Roma; ya que no pudo impedir su realización, 
quiso desfigurarla y aminorarla, dándoles el co
lor que le convenía á esas manifestaciones; y de 
ahí vino llamarlas carlo-integristas y llamarlas 
meramente políticas, y hasta insinuar que se 
habían reclutado por dinero, cuando fueron 
verdadera medida de lo que son los sentimientos 
de los católicos españoles y de cuanto ellos más 
aman y veneran. 

Todos estos actos positivos del Sr. Canalejas 
y todos los actos negativos contra las manifestacio
nes de los católicos iban encaminados, como an
tes dije, á poder dirigirse á Roma para afirmar 
que en España no hay bastante fondo de espíri
tu católico para mantener en adelante el trato y 
régimen jurídico eclesiástico que corresponde 
á España como nación verdaderamente católica, 
fiel á su Iglesia, fiel al Papa. Y es más; el go
bierno, que ni por razones de derecho público 
eclesiástico, ni por razones históricas, ni por 
argumentos de principios, pudo convencer á la 
Santa Sede de que, romo tal gobierno, tenía de
recho á gobernar, á obrar independientemente 
en materias eclesiásticas, trató de convencerla 
(así lo insinuó S. S. en sus discursos) de que 
por interés político, por razones políticas, por 
resortes de gobierno, convenia á España, y aun 
convenía también á la Santa Sede y á los intere
ses religiosos de nuestra nación, que el gobier
no, desplegando su bandera anticlerical, para 
evitar mayores males diera satisfacción á los sec
tarios que S. S. ha hecho surgir con sus propa
gandas, y haga leyes y establezca ordenamien
tos contra el derecho.de la Iglesia y de las Or
denes religiosas. 

Y para eso usó de otro argumento, diciendo 
que el no restringir las Ordenes religiosas, que 
el no abrir la válvula á las pretensiones de las 
izquierdas y del propio partido que tiene por 
jefe al Sr. Canalejas, es un peligro para la mis
ma Iglesia, y hasta insinuó y señaló que hace 
dos años habían sido asaltados los conventos en 
España por las turbas incendiarias y asesinados 
los religiosos; y hasta tengo yo noticia de que 
cierta elevada persona moderadora, y que tiene 
obligación de ser muy moderada, insinuó esto 
mismo, este verano á cierta comisión de repre 
sentantes de una provincia muy católica como 
se lo había insinuado momentos antes un minis
tro de la Corona: que la Iglesia, que el Pontífi
ce, que la Santa Sede no sabía lo que se hacía al 
resistir las pretensiones del gobierno respecto á 
los decretos contra las Ordenes religiosas, por
que las cosas estaban de tai modo en España, 
que muy pronto, si se seguían admitiendo frailes 
en cada residencia, haría falta una compañía de 
la Guardia civil y en cada convento una batería 
de artillería para defenderlos de los ataques de 
las turbas, y les aconsejó también que influyesen 
para que aquella provincia viril y creyente se 
adhiriera à la política de Canalejas. 

Todo esto es, á mi juicio, ni más ni menos que 
querer convencer falsamente, con falsía, á Roma, 
de lo que Roma no se puede convencer, ni debe 
ser convencida, si SÍJ deja ver lo que la mayoría 
del pueblo español ansia y quiere. (El Sr. Azzati: 
Y lo de Barcelona, ¿no es argumento convincen 
te para el señor diputado que habla?) No, señor 
Azzati; lo de Barcelona no es un argumento que 
convenza de lo que S. S. quiere, sino que de
muestra otra cosa. (El Sr. Azzati: Pues lo repe
tiremos si podemos en toda España ) Lo de Bar
celona no hay que preguntármelo á las turbas, 
sino á los que les consintieron y les toleraron ta
les infamias. (El Sr. Azzati: ¿Qué es eso de tur
bas?) Las turbas pudieron hacer eso porque se 
lo dejaron hacer. (El Sr. Azzati: Todos los es
pañoles de buen sentido piensan así.) 

(Se continuará.) 
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Notas locales 
Las Cinco Villas —Para gestio

nar cuanto convenga á los intereses 
de ésta r eg ión , tan desatendida por 
los pol í t icos al uso, se ce l eb ró una 
junta en casa del Sr. Ena, á la que 
asistieron cuantos se interesan por esa 
comarca, o r g a n i z á n d o s e una c o m i 
s ión que preside el Sr. D. Gerardo M i 
guel entusiasta defensor de los dere
chos de Cinco Vi l las . 

Deseamos que tengan éxi to sus ges
tiones, pues la causa no puede ser 
m á s s i m p á t i c a n i m á s justa. 

Contra el cobro de Cedidas.—El 
alcaide de Pedrola c o m u n i c ó ayer al 
gobernadorc iv i lquee ld ia 16se presen
tó el agente ejecutivo para el cobro de 

cédu la s personales con recargo y se 
produjo un movimien to de host i l idad. 

Más de i5o personas de ambos se
xos se d i r ig ie ron á la casa consistorial, 
en man i f e s t ac ión , pidiendo que no se 
cobren las cédu la s con ese recargo. 

E l alcalde p r o m e t i ó dir igirse á la 
superioridad trasmitiendo la súp l i ca 
y se disolvieron. 

Ayuntamiento.—Celebró sesión el 
v i e r n è s pasado. Se trataron varios 
asuntos, el m á s importante es• ei del 
e m p r é s t i t o . 

La C o m i s i ó n de presupuestos pre
sen tó un dictamen informando un 
escrito de la Alca ld ía en que se pro
pone la efectuación de un e m p r é s t i t o 
por valor de 762.258'5o pesetas á que 
asciende el déficit del actual presu
puesto. 

El Sr. M a r r a c ó , en nombre de la 
misma; propone que se suspenda por 
ahora dicho e m p r é s t i t o y que se estu
die la conveniencia de contratar otro 
e m p r é s t i t o pero en cantidad bastante 
para conseguir la uni f icac ión de las 
deudas y que consienta a d e m á s el me
joramiento de algunos servicios m u 
nicipales. 

Caso de no aprobarse dicho e m 
prés t i to se acuerda llevar á cabo la 
ope rac ión de c réd i to que autoriza el 
cap í tu lo 7, art. i.0 del actual presu
puesto de ingresos, h a c i é n d o s e con 
las mismas condiciones y g a r a n t í a s 
que la verificada en 1909 mediante la 
e m i s i ó n de bonos al portador con el 
3 por 100 de in te rés y amortizables 
por sor teó en los a ñ o s que se acuerde. 

E l Sr. M a r r a c ó propuso esta forma 
de pagar como ú n i c o medio de soste
ner el c r é d i t o . 

E l Sr. Juncosa dada la s i t uac ión 
perentoria porque atraviesa el erario 
mun ic ipa l propuso la e m i s i ó n i n m e 
diata de dichos bonos, siendo apro
bada. 

Junta local de Reformas Socia
les.—-Se r e u n i ó en la a lca ld ía , con ob
jeto de despachar varios asuntos, la 
Junta local de Reformas Sociales. 

E l gobernador ha pedido á la alcal
día el expediente de la ú l t i m a e lección 
de vocales de dicha Junta, con obje
to de resolver en un recurso de a l 
zada. 

Los alcaldes de Utebo, E l Burgo, 
Torres de Be r r e l í én , La Joyosa y Per
diguera, han notificado al alcalde se
ñ o r Juncosa el no haberse inscr ipto 
n i n g ú n p a t r ó n n i obrero en los cen
sos de tribunales industriales para el 
nombramiento de jurados. 

Parlamentarias 
Los diputados solidarios han de

mostrado suficientemente en el C o n 
greso: i .0 que al arrendarse el cobro 
del impuesto sobre cal, yeso y cemen
to, el Ayun tamien to de Barcelona 
pe rd ió m á s de 100 000 pesetas por ha
ber concedido dicho a r t í cu lo no al 
gremio de fabricantes de dichos a r 
t í cu los sino á otra empresa afecta á los 
lerrouxistas; mas aunque el Ayun ta 
miento que precisamente arrendaba 
el cobro de dicho impuesto para excu
sarse las molestias de la r e c a u d a c i ó n 
ha concedido d e s p u é s á la empresa 
que los derechos se recauden en los 
fielatos púb l i cos y 2.0 que el contrato 
de t r a ída de aguas da derecho á un 
lerrouxista, l lamado Rivas, y proce
sado hace años por estafa, á cobrar 25 
millones de pesetas por la ena j enac ión 
de unas fincas, que no vale la d é c i m a 
parte, y en las cuales tal vez no se en
cuentre el agua que debe llevarse á 
Barcelona. D e s p u é s de esto no es ex
t r a ñ o que Pablo Iglesias hubiese dicho 
que dichos actos son actos de mala 
a d m i n i s t r a c i ó n mun ic ipa l . 

A z c á r a t e ha declarado que L e r r o u x 
no le ha convencido al defender á sus 
amigos y esto ha roto la c o n j u n c i ó n 
republicano-socialista. Se dice que el 
jefe del part ido republicano se va á 
r e t i r a r á la vida privada al ver la i n 
just icia con que le censuran sus ami-» 
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gos por haber tenido la nobleza de ex
presarse con sinceridad. 

Uno de los sucesos parlamentarios 
m á s culminantes de la decena ha sido 
la i n t e rpe l ac ión del diputado Sr. M e 
lla contra el jefe del Gobierno. La 
obra del diputado jaimista ha sido u n 
verdadero p r i m o r de f o r m à , m o s t r á n 
dose en ella un consumado artista de 
Ja palabra, el verdadero tipo del o ra 
dor de la raza latina. En cuanto al 
fondo de su trabajo, dedicado á de
mostrar la coope rac ión de Canalejas 
en la obra de formar un partido ca tó
lico españo l á base de la fusión de las 
dos ramas de la d inas t í a b o r b ó n i c a , 
es tal que lleva al á n i m o el convenci
miento de lo que afirma, pero debido 
q u i z á s á la índo le del asunto, lasprue-
bas no son todo lo concluyentes que 
un historiador p o d r í a exigir . Real
mente le dió una m a l í s i m a tarde á don 
Pepe, á quien sacó por completo de 
quicios. 

* •* 
Han empezado las vacaciones par

lamentarias que d u r a r á n tal vez hasta 
p r inc ip io del p r ó x i m o Febrero, 

La crisis c o n t i n ú a siendo objeto de 
muchas conversaciones. Díjose como 
cierto que d e s p u é s de suspendidas las 
sesiones de Cór tes , h a b r í a crisis total 
y e n t r a r í a n en el Gobierno dos ó tres 
moretistas. Después se ha dicho que 
no h a b r á crisis total y que todo se r e 
d u c i r á á una crisis parcial poco exten
sa. C o m p r é n d e s e fác i lmente el dis
gusto que esto produce á los moretis
tas. Dícese que quieren obligar á Mo-
ret á una opos ic ión resuelta, pero que 
Moret desengañ 'ado y desanimado 
quiere á todo trance que le dejen en 
paz. 

Documento parlamentario 
Discurso pronunciado por D. Manuel Se

ñan te en el Congreso de los Diputados 
el d ía 21 de Octubre de 1910. 

(CONUNUACIÓN) 
El señor presidente del Consejo de ministros, 

sin duda para atenuar el alcance que tienen sus 
últimas disposiciones en esta materia, me refiero 
á la Real orden dando interpretación extensiva 
y librecultisla al art. 11 de la Constitución, in
dicaba una y otra vez que ese ya fué el propósi
to de Cánovas del Castillo, que éste iba á la l i 
bertad de cultos, y que si en la Constitución no 
quedó consignado más que un precepto que pa
rece autorizar solamente la tolerancia, fué aten
diéndose á las circunstancias de momento. Y en 
esto tiene razón el señor presidente del Consejo, 
no se la he de negar. Precisamente ha sido 
constante afirmación nuestra que no ya el partido 
que se llama liberal por antonomasia, sino el 
partido liberal conservador es tan responsable 
como el liberal de que se haya consigaado en 
nuestras leyes ese principio que de una manera... 
no quiero emplear la palabra que venía á mis 
labios; pero de una manera en cierto modo... 
(Varios señores diputados: Dígalo S. S.—Un se
ñor diputado de la mayoría: Solapada.) Pues eso 
eso es, solapada (no lo he dicho yo, lo ha dicho 
un señor diputado de la mayoría), consignaba la 
libertad de cultos con el objeto de ir desenvol
viéndola por los métodos interpretativos á que 
se referia el señor presidente del Consejo de 
ministros. Y aquí, en estos métodos interpretati
vos, veo yo otra de aquellas maneras de "ir con
tra los derechos de la Iglesia, que no siempre 
se va frente á frente y cara á cara por m levan
tar protestas en la opinión y por no suscitar re
celos y suspicacias. Para evitarlas se recurre á 
ese procedimiento de consignar una cosa en la 
ley, pero con el propósito intimo de darle tal 
elasticidad que venga á ser en la práctica lo que 
jamás hubiera consentido el pueblo que fuera 
ley si se hubiera dicho claramente. 

Y no es sólo lo sensible, señores diputados, 
que Cánovas dei Castillo consignara ese precep
to con el propósito de ir á la libertad de cultosí 
tan sensible como eso es que en estos mo nen-
los el partido liberal conservador, respondiendo 
á sulradición, siguiendo, sin duda esos proce
dimientos del Sr. Cánovas, se limita á ver cómo 
el señor presidente del Consejo de ministros va 
extendiendo estos métodos interpretativos, sin 
€(ue tengamos la esperanza de que el día de ma
ñana venga á romper los moldes y los métodos, 
á mi juicio equivocada é indebidamente emplea
dos para ir dando más amplitud al precepto 
constitucional. 

Porque ya hemos oído de los labios elocuen
tes del mismo jefe del partido liberal conserva
dor que si bien es cierto que muchas leyes en 
España no se han producido de la mauera na
tural y espontánea como la sabia produce el cre
cimiento del árbol, sino que lo que se ha hecho 
ha áido importar del extranjero soluciones, 
principios y tendencias que no encarnaban en 
las aspiraciones y en la realidad nacional; á pe
sar de eso, de los dos métodos que podrían se

guirse, el de quebrantar aquellos moldes equi
vocados y hacer que nuevamente volviera á cir
cular la sabia libremente para producir legisla
ciones conformes con esa misma aspiración na
cional, ó el de constreñir el espíritu público para 
irlo troquelando y vaciando en aquellos moldes 
de una manera arbitraria; entre estos dos méto
dos, digo, siguiendo el procedimiento de Cáno
vas, se decidía el partido liberal conservador por 
el segundo, es decir, no deshacer la legislación 
improcedente, inoportuna, exótica, sino obligar 
á la sociedad española á que se contrajera, aun
que fuese de una manera violenta y acomodara 
esas leyes injustas, inoportunas, improcedentes 
y no adaptadas á las circunstancias nacionales, 
y sobre todo, digo yo, disconformes muchas con 
los dictados de la ley eterna. 

Pero en e?te orden de libertad de cultos me 
importa recoger unas afirmaciones que oí al se
ñor presidente del Consejo de ministros y otras 
que salieron de otra parte de la Cámara, aunque 
no recuerdo en este momento quién las pronun
ciara. 

¿Por qué, se decía, los católicos en España no 
han de aceptar lo que es la legalidad, por ejem
plo, en los Estados Unidos? Pues ¿no admiten 
allí la libertad de cultos? ¿Por qué, decía el señor 
presidente del Consejo de ministros, habiendo 
aceptado Roma—ya sabéis lo que quiero expre
sar con la palabra Roma—la libertad de cultos 
cuando trataba con el gobierno de la revolución 
y con el gobierno de don Amadeo, ahora pone 
dificultades y suscita obstáculos? No hay con
tradicción ninguna, en.absoluto ninguna. 

Porque el principio es que en modo alguno se 
puede reconocer como derecho y como buena la 
libertad de cultos, pero Roma—y en sus docu-
montos y enseñanzas lo dice, y lo alcanza la mis
ma razón natural—, Roma reconoce que tales 
circunstancias puede haber, que entonces, sin 
aceptar el principio, sin reconocer el principio, 
sino sintiendo con la autoridad eclesiàstica, que 
en sí es perniciosa y mala esa libertad, no haya 
más remedio que sucumbir ante las circunstan
cias y tolerarlas como un mal reconociendo siem
pre, repito, que es un mal y no pasando de eso; 
porque en los Estados Unidos, como aquí los ca
tólicos en España han de reconocer que eso en sí 
es un mal. (El Sr. Azcárate: ¿Cómo eso? Han di
cho lo contrario los Prelados—El señor Presiden
te del Consejo de ministros: Todo lo contrario. ) 

No han dicho 1© contrario, Sr. Azcárate. Ire-
land y otros Prelados lo que han dicho es que, 
dadas las circunstancias de aquel país, es preciso 
tolerarlo, como si aquí llegara el momento en que 
la nación, ó la mayor parte de la nación, dejara 
de ser católica, no habría más remedio que su
cumbir ante esa circunstancia y.. .(Rumores). 
Pero ni aquí se dan ahora esas circunstancias, 
cuya apreciación á la Iglesia compele, ni vosotros 
pedís por eso la libertad de cultos, sino que 
la estáis proclamando doctrinalmente.. . (Con
tinúan los rumores.—El señor presidente agi
ta la campanilla.) 

¿Es que yo,no puedo hablar, señor presi
dente? 

El señor presidente: Es para que haya si
lencio y pueda hab ar S. S 

È1 Sr. Señante: Decía que vosotros procla
máis eso doctrinalmnente como principio de 
vuestro programa, no porque haya de su
cumbir ante las circunstancias de la realidad 
ó del estado actual social de España, lamen
tando que no se puede hacer otra cosa, no, 
sino diciendo que eso lo exige el progreso, 
la civilización y los adelantos modernos, que 
eso es preciso aceptarlo y elevarlo á la cate
goría de principio; y en eso os equivocáis, 
porque lo que podemos hacer los católicos y 
la Santa Sede enseña es que cuanto á la fuer
za se la constriñe, cuando se levanta en su 
camino un muro que no puede pasar, cuando 
no tiene otro remedio, rendirse ante las cir
cunstancias, pero protestando siempre de que 
eso no lo acepta como principio, no lo reco
noce como justo, sino que es una muralla 
que se pone á su paso contra toda justicia. 

Esa es la diferencia esencialísima, la dife
rencia grandísima que hay entre el caso de 
los Estados Unidos que citáis y lo que vos
otros queréis; algunos de los textos que antes 
aduje lo dicen clarísimamente á continuación 
de las palabras que leí: donde concurran tales 
circunstancias se pueden tolerar cultos con
trarios, pero sintiendo siempre los católicos 
con la Iglesia y aspirando à que desaparezca 
ese orden de cosas; que es otra condición que 
no entra en vuestras aspiraciones y que cum
plen los católicos, que son como deben ser, 
en todas las partes del mundo. 

¡Pues si este estado de violencia le vemos 
constantemente en el mundo! jA.caso la rela
ción de la Iglesia con los poderes públicos no 
ha sido muchas veces la de hostilidad y aun 
de persecución? ¿Acaso no pasó todo esto ya 
al nacer la Iglesia, cuando en el mundo aun 
vivía nuestro Divino Maestro, nuestro adora
ble Redentor, Jesucristo? (Risas) ¿Os reís? 
¿Es que desde este sitio no se puede pronun
ciar ese santo nombre? Yo lo pronuncio con 
toda la veneración de mi alma y con todo el 
respeto de mi corazón, y digo que á Jesús se 
le abofeteó, se le coronó de espinas, se le 
clavó en la cruz y todo lo sufrió callando, 
sumiso, humilde. ¿Y es que con su silencio 
reconocía la justicia de lo que con El se 
hacía? ; 

Pues eso pasa hoy con la iglesia: en mu
chísimas partes se desconocen sus derechos, 
se atrepellan sus derechos, se violan sus de

rechos; y la Iglesia defiende la verdad cuanto 
puede; y cuando no hay más remedio, enton
ces sucumbe, no transigiendo en ningún pun
to dogmático, porque su tolerancia no con
siste en reconocer que es verdad, que es justo, 
que es legítimo, que deben permitirse las 
opiniones y cultos falsos, no; sino que su tole
rancia es puramente política y civil en lo ex
terno, rindiéndose ante el peso abrumador 
de la fuerza y de las circunstancias. 

Y tampoco está en contradicción con esta 
doctrina el que muchas veces los católicos se 
levanten pidiendo á los gobiernos libertad y 
pidiendo y deseando la libertad de cultos en 
algunos sitios, porque lo que pasa es que 
cuando están entronizados en las alturas del 
Poder esos principios, nosotros no abdicamos 
de los nuestros, sino que, pidiendo lógi
ca á los gobernantes, argumentamos «ad ho 
minem» y decimos: ¿no decis vosotros que 
libertad para todas las religiones? Pues aquí 
está la católica; dadle libertad. ¿No decís que 
libertad en la cátedra para enseñar? Pues aquí 
vengo yo, iglesia católica, que tengo mis 
maestros, mis sacerdotes, que quieren ense
ñar y piden esa libertad que pregonáis. 

¿No decis que libertad para asociarse los 
ciudadanos? Pues vengo á pediros esa libertad 
para las Ordenes religiosas. De modo que en 
estos casos la Iglesia católica no abdica de 
sus principios ni se pone en contradicción 
con ellos; lo que hace es pedir á los hombres 
y á los gobiernos lo menos que les puede pe
dir, lo que muchísimas veces pedimos inútil
mente, que sean lógicos y consecuentes con 
sus propias opiniones y doctrinas. 

Y pasando de este orden de cosas á la en
señanza, es esta otra cuestión en la que hemos 
recibido ya ofensas y todavía nos amenazan 
otras gravísimas. Eso que se llama con el 
nombre que queráis, yo no sé cuál decir que 
no moleste á vuestros oídos, si no os gusta 
escuela laica, sea neutra^ ó aconfesional, lo 
que el señor presidente del Consejo entiende 
que expresan aquellas palabras de «la ense
ñanza libre» de todo dogmatismo. Si yo no 
entiendo mal el concepto que expresa esa 
afirmación, y si estuviera equivocado lo rec
tificaría inmediatamente, si yo no entiendo 
mal, en la enseñanza que preconizáis, no 
digo que se prohiba enseñar la doctrina cris
tiana en las escuelas, pero sí que no se impo
ne como obligatoria esa enseñanza, y es más, 
que cada maestro enseñara conforme á sus 
ideas. Pero como nosotros afirmamos y cree
mos con la Iglesia que la enseñanza ha de ser 
necesariamente, fíjense sus señorías «necesa
riamente» religiosa y cristiana, y que es obli 
gación del Estado hacer que en todas sus es
cuelas y en todos sus establecimientos públi
cos no se den enseñanzas contrarias á la Igle
sia, de aquí que esos proyectos del gobierno 
van, de una parte, contra el derecho de la 
Iglesia, y de otra, contra las aspiraciones y 
los derechos de los católicos, que, siguiendo 
fielmente sus enseñanzas, queremos para 
nuestros hijos y para toda la sociedad una 
instrucción confesional católica. 

{Se continuará). 

Juicios que honran 
Carta de Roma 

Diciembre 1910. 
Por todas partes se oyen alabanzas, 

di r ig idas á enaltecer la valerosa y re -
suelta acti tud de las m i n o r í a s t r ad i -
cionalistas (carlista é integrista) del 
Congreso al adoptar y llevar á la p rác 
tica la o b s t r u c c i ó n al gobierno jacobi
no de Canalejas. 

Se puede afirmar, que ese p u ñ a d o 

de catól icos , ha dado al mundo ente
ro un espec tácu lo edificante de fortale
za cristiana. A q u í los italianos que no 
están acostumbrados á tales demos
traciones, no acaban de salir de su 
asombro y se hacen lenguas ensalzan
do la conducta ejemplar de los dipu
tados tradicionalistas. 

Los diarios ca tó l icos , tanto de R o 
ma como de las d e m á s provinc ias 
traen a r t í cu los e n c o m i á s t i c o s sobre es
to mismo, presentando á los diputados 
tradicionalistas como dignos de la ad
m i r a c i ó n y aplauso de todos los c a t ó 
licos del mundo^ por su modo de pro
ceder, en el que campean, jun to al 
m á s subl ime sacrificio, por la casi n in
guna esperanza de buen éxi to , la fe 
arraigada y la lealtad inquebrantable 
con que defienden, en el terreno de 
los hechos los salvadores principios 
que profesan. 

Los partidos tradicionalistas tienen 
m á s que motivos suficientes, para ale
grarse por la malhadada venida de Ca
nalejas al poder, y darle las gracias 
por sus p é s i m a s gestiones en el mismo 
á causa del bien inmenso que ha ex
perimentado, sobre todo por la desa
tentada pe r s ecuc ión contra la Iglesia 
del petit Combes e spaño l . 

V . J. 

Congreso eucarís í íco 
El XXII Congreso Euearístico se celebrará en Espa

ña en Junio el próximo año 1911. 
Para ultimar los preparativos vino á Madrid el ilus-

trisimo Sr. Obispo de ¡Vamur, después de conferenciar 
con Su Santidad y ercardenal-secretario, Sr. Merry del 
Val, sobre la celebración del mismo. 

La Junta nacional de este Congreso está constituida 
en la forma siguiente,: 

Presidencia del Patronato, el Rey D. Alfonso XUI 
y las Reinas D.a Victoria y D.a María Cristina. 

Presidencia honoraria, infantas D.a Maria Teresa y 
D.a Luisa. 

Presidencia efectiva: Presidente general el limo. Car
denal Aguerrí. 

Presidencia de señoras la infanta Da Isabel. 
Presidencia de caballeros los limos. Obispos de Ma 

drid-Alcalá y Sión. 
Secretarios, Padre Juan Portin y D. José. Gavilán, 
En los dias, 22, 23 y 24 se celebrará e! triduo para 

preparar al pueblo. 
El dia 2o llegará á Madrid el Cardenal legado de 

Su Santidad, al cual se le prepara un entusiastarecibi-
miento. 

Él dia 29 se verificará la procesión solemne desde la 
Iglesia de los Jerónimos á la plaza de la Armeria. 

Las tropas cubrirán la carrera, y asistirán á dicha 
procesión los reyes, el gobierno en pleno, todas las ai-
torides militares y civiles, representaciones áe otro» 
paises y demás elemento oficial. 

El dia 30 los congresistas harán una excursióH á 
Toledo. . 

Y el 1.'de Julio, con toda suntuosidad, se celebra* 
rá la vigilia de la Adoración nocturna en el Monastem 
de El Escorial. 

Imprenta de Faustino G a m b ó n 

Amplias f confortables lialiitaeloiie» 

LUZ ELÉCTRICA. • TIMBRES • COCHES Á LA LLEGADA DE LOS TRENES 

Servicio á la carta á precios moderados Casa especial para banquetes y lunchs 

dentro y f u e r a del E s t a b l e c i m i e n t ó mmm% i m m m m f i m PARTICULARES 

CUBIERTOS DESDE 
Coso, 13 (Frente al Arco de San Roque) 

ABONOS M E N S U A L E S : 
Coso, 1 3 . — Z A R A G O Z A 

Este popular establecimiento es sin duda alguna el que entre todos los de 
Zaragoza prefieren las personas de gusto delicado. E n n i n g ú n sitio se come 
mejor , pues el d u e ñ o tiene especial esmero por lo que respecta á este ramo 
del servicio. Los precios son verdaderamente e c o n ó m i c o s . 

Recomendamos á nuestros lectores con especial i n t e ré s este establecimien
to. No confundirse: Hotel Restaurant Oriente, Coso, 13, frente al Arco de San 
Roque, Zaragoza. 



E L BATALLADOR 

azar de &arts 
26, Alonso \, 26, 2ARAG02A 

Bisutería * Artículos de piel * Juguetería fina 
Ultimas creaciones en Abanicos y Horquillas 
Venta exclusiva de la reina dé las cremas «Créme Victoria» 

T a l l e r e s p e c i a l de c o m p o s t u r a s 
C O N S U L T A D P R E C I O S 

COMÍ Y VENTA m m m D E m m 

S E C O M P R A O R O Y P L A T A 

Objetos de oro y plata 

DE Ignacio B a l a g u e r 

COSO 134, ESQUIM Á LA CALLE DE ESPARTERO 

Se compone y reforman sortijas, pendientes, pu 
ños de b a s t ó n , cubiertos, armaduras de lentes, ca
jas de reloj , anillos para boquil las, y objetos de 
iglesia.—Se colocan piedras finas; se hacen iniciales 

F U M A D O R E S 

i í l U R O L ! 
E L HUROL fumado con el tabaco, lo aro

matiza, destruye la nicot ina , cura las afeccio
nes de la boca, garganta y pecho, especial
mente el catarro g á s t r i c o de los fumadores, y 
a l i v i a siempre las p u l m o n í a s y tuberculosis. 

L o fuman á diario los principales méd icos 
de la Corte y provincias. 
Fraseo para 500 gramos de tabaco UNA peseta 

DEPÓSITO EN ARAGÓN, FARMACIA DERÍOS, COSO, 13, ZARAGOZA 

Dr. C RIOS Sucesor 
E S P E C I A L I D A D E S FARMACÉUTICAS 

Staeionales y Extranjeras 

HOTUÍ iiimmáiiíiii 
ESTERILIZACIONES 

preparación áemedicamentos comprimidor 

Coso, 43 y 45 , Z A R A G O Z A 

(Zljocolate ^ ̂  T r a p a 
FABRICADO 

POR 

L o s Re l ig io sos C i s t e r c i e n s e s 
de San Isidro en Venta de Baños 

Elaborados según fórmula aprobada por los Laboratorios Quí
micos Municipales de Madrid, Pamplona y San Sebastián. - Gaji-
tas de merienda, 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 
50 paquetes. Portes abonados, desde 4 00 paquetes, basta la esta
ción máa próxima. Se fabrica con canela, sin ella y á la vainilla. 
No se carga nunca el embalaje. be hacen tareas de encargo des
de 50 paquetes. Al detall. Principales ultramarinos. 

Paquetes de pastillas: 1.a marca: Chocolate de la Trapa, 400 gra
mos, 14,16 y 24:1'25,1'50,1'75,2 y 2'50 pesetas.—2 a marca: Chocolate 
de Familia, 460 gramos, 14 y 16:1'50.1'75,2 y 2'50.—3.a marca: Chocola
te Económico, 350 gramos, 16:1 y 1' ¿ 

ai 
Opúsculo de 23 páginas, editado por D. Florar tino Elo-

su; de Durango (Vizcaya). En este opúsculo se conden
san los principios fundamentales del programa integris ta 
y éste encarece por sí solo la importancia de la pubiica-
ción^ hecha por disposición de nuestro querido jefe don 
Juan de Olazábal, para facilitar la propaganda. 

El precio de este folleto es de veinte céntimos ejemplar. 
Para piopaganda se dará á quince pesetas el ciento. Los 
envíos son franco de porte. Unicamente se abonará un 
real de certificado cuando se pida que la remesa va ya cer
tificada- Diríjanse los pedidos á la imprenta y librería de 
Elosu, Durango (Vizcaya). 

Taller de Sastrería Eclesiástica 
de Nuestra Señora del F i l a r 

Se confecciona toda clase de trajes de caballero. 
Especialidad en trajes eclesiásticos 

J O A Q U I N E S P O T 
IPanzas, 3, pHiicipai»—ZUill lSIIZA. 

MANUFACTURA GEMBAL OE ORNAMENTOS DE IGLESIA 
Y GRA.N SASTRERÍA EGLESIASTIGA 

A N D R É S R Ü I Z S E L L O S © 
Alfonso I , 35 y Manifestación, 90, ZAS A GOZA 

Cuentas corrientes con la Sucursal del Banco de España y con el 
Banco de crédito de Zaragoza 

Se fabrica toda clase de Pontificales, Temos, Capas, Casu
llas, Dalmáticas, Frontales de pulpito y altar. Gremiales, Paños 
de At r i l , Bandas, Mucetas, Albas, Amitos, Purificadores y en• 
caje de todas clases. 

Especialidad en Palios, Mantos de. Virgen y Túnicas de Na
zareno artísticamente bordados. 

Cálices, Custodias y Copones en plata de ley con esmaltes', 
Candeleros, Candelabros, etc., en metal blanco plateado y en 
bronce; Misales, Breviarios. Diurnos, Epistolarios y demás libros 
litúrgicos, con propios de España, de Portugal, de todas las Or
denes Religiosas y de los países Hispano-Americanos. 

Encuádernacio/íes económicas y de lujo; Imágenes esculpidas 
en madera y de cartón-madera. 

Merinos y Câ hemyres franceses, tinte negro, sólido, perma
nente, afianzado è indestructible^ hstos ricos Merinos y Cache-
myres franceses, no verdecen, no sacan Hstre^no manchan á la 
plancha, son in-incogibles. En esta casa se confeccionan toda 
clase de trajes eclesiásticos á medida con el mayor esmero y la 
más extricta economía. 

Se hacen envíos á todos los puntos de la Península: Exporta
ción á Baleares, Canarias y principales puertos y ciudades de 
las Repúblicas Hspano-Americanas. 

PERIODICO DECENAL 

Se publica ios días 6, 16 y 26 de cada mes 

REDACCION 
Í>LÁZA DE SAN PEDRO NOLASCO, 9, PKAI 

Z A R A Q O Z A . 

ADMINISTRACION 
C A L L E D E L COSO A L T O , N U M . 64, 3.( 

H U E S C A 

SUSCRIPCION . 

í Fnniestre 
bemestre 
A ñ o 

Pesetas o'yS 

ELABORADOS A BRAZO 
— DE — 

A m a s / 9 . -

Esta antigua y acreditada casa elabora chocolates de 
leionile Giiiiiá desde 0*80 ptas. libra á 2'50 ptas. 
P r o b a d ¡OS c h o c o l a t e s de esta casa y os convenceréis 

de que son los mejores que se fabrican á igualdad de 
precio* 


